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INFORME SECRETARIAL: 2019-00045-00. Villavicencio, 02 de junio de
2023. Al Despacho del Señor Juez para lo pertinente. Sírvase proveer.

La Secretaria \
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
VILLA VICENCIO

0,.2. jUN 2.023Villavicencio,

Teniendo en cuenta la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de
restricción de salida del país en la cual se acredita la garantía del pago de la
cuota que se genere durante los próximos dos años, aunado a que dentro del
término de traslado de dicha petición la parte demandante guardo silencio,
aunado a que se indicó la fecha de salida y retorno al país, se dispone: .

OTORGAR permiso de salida del país por el termino de diez (J O) días al señor
ANDRES FELIPE GALEANO identificado con cedula de ciudadanía No
80.549.024, cuyo lapso de tiempo inicia a partir del 19 de septiembre de 2023
hasta el 29 de septiembre hogaño. Por Secretaría ofíciese a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE MIGRACION COLOMBIA, informando de la anterior
determinación.

Notifíq uese,

El Juez \

PABL GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ

. JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notificó
por ESTADONo. O c.¡q del
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STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

Secretaria


